
I. Nombre de la Regulación
Lineamientos Generales para el Establecimiento del Centro de 
Atención Empresarial y del Sistema de Apertura rápida de 
Empresas con Actividades de Alto Impacto.

II.Fecha de expedición y, en su caso, de su vigencia
Publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato número 146, segunda parte de fecha 12 de septiembre 
de 2006.

III. Autoridad o autoridades que la emiten
El H. Ayuntamiento.

IV. Autoridad o autoridades que la aplican
Dirección de Economía 

V. Fechas en que ha sido actualizada
Ninguna

VI. Tipo de ordenamiento jurídico
Lineamiento 

VII. Índice de la regulación
Capítulo Primero

Centro de Atención Empresarial
Capítulo Segundo

Sistema de Apertura Rápida de Empresas con Actividades de Alto 
Impacto

Capítulo Tercero
Disposiciones Generales

VIII. Objeto de la Regulación



Crear el Centro de Atención Empresarial, mismo que tendrá como 
objetivo brindar a la ciudadanía orientación y atención para realizar 
proyectos de inversión para la generación de empleos y bienestar 
a los leoneses.  

IX. Materias, sectores y sujetos regulados

X. Trámites y servicios relacionados con la regulación

XI. Identificación de fundamentos jurídicos para la realización 
de inspecciones, verificaciones y visitas domiciliarias

XII. La demás información que prevea en la estrategia. 


